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2.0 INTRODUCCIÓN  

Mediante Resolución ARAC-IA-018-15 fechada 13 de abril de 2015, en lo sucesivo 

la “Resolución”, se aprueba el Estudio de impacto ambiental categoría I del 

proyecto Generación eléctrica Fotovoltaica “Estrella Solar”, en el Roble de 

Aguadulce en adelante “el proyecto”, localizado en el Corregimiento de El Roble, 

Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé. 

Conforme a la Resolución, antes citada la empresa Generadora Estrella Solar, 

S.A., ejerciendo de promotor del proyecto, presenta ante el Ministerio de Ambiente 

(MIAMBIENTE) el Tercer Informe de Seguimiento correspondiente al Cierre de las 

Actividades de Construcción lo cual comprende los Meses del 21 de agosto 2018 

al 09 de mayo 2019 en cumplimiento con el acápite z de la Resolución que a la 

letra indica:  

“z. Presentar cada seis (6) meses ante la Administración Regional de 
Coclé, contados a partir de la notificación de la presente resolución 
administrativa, durante la construcción del proyecto, un informe sobre la 
implementación de las medidas de prevención y mitigación, un (1) ejemplar 
original impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd), de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de impacto Ambiental, en las respuestas a las 
Ampliaciones y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por 
un profesional idóneo e independiente a EL PROMOTOR del proyecto.” 

Mediante este documento la empresa promotora informa a MIAMBIENTE el 

conjunto de actividades que se han desarrollado durante el periodo de cierre de 

las actividades de Construcción, se evidencia la aplicación y eficiencia de las 

medidas ambientales de prevención, mitigación y control ejecutadas en este 

periodo.  

En un principio la empresa SOL REAL UNO, S.A persona jurídica registrada en 

(mercantil) Folio 825232, cuyo representante legal es el Señor Lorenzo Cipriani, 

quien, actuando de promotor del proyecto en mención solicitó ante el Ministerio de 

Ambiente (MIAMBIENTE) el día 5 de junio de 2015 el cambio de Promotor del 

Estudio de Impacto Ambiental, categoría I del proyecto.  
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En consecuencia, mediante Resolución ARAC-IA-M-005-15 fechada 13 de julio de 

2015 se acepta la solicitud de cambio de Promotor y se reconoce a 

GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S.A como nuevo Promotor del Estudio del 

Proyecto. Es decir, la responsable del cumplimiento de las medidas de mitigación 

establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I aprobado y las 

Resoluciones: ARAC-IA-018-15 de 13 de abril de 2015, ARAC-IA-M-005-15 de 13 

de julio de 2015 y DRCC-MOD-007-19 de 11 de octubre 2019.  

El Ing. Gilberto Samaniego, independiente del promotor del proyecto, quien 

elaboró el presente documento se encuentra inscrito en el registro de auditores del 

MIAMBIENTE AA-008-2008 actualizado 2019.  

En el presente documento se evidencia las actividades ejecutadas en la parte de 

salud y seguridad ocupacional y medio ambiente en el sitio del proyecto.  

2.1 Resumen del contenido del informe 

El presente informe de seguimiento contiene una breve descripción del proyecto, 

equipos utilizados, problemas encontrados; cronograma y nivel de cumplimiento 

tanto del Plan de Manejo Ambiental (PMA), como de la Resolución, se hace 

mención de algunas observaciones y recomendaciones y finaliza con un 

compendio de anexos el cual incluye registro fotográfico de las actividades entre 

otras evidencias documentales.  

Se contrató los servicios del Ingeniero Gilberto Samaniego, auditor externo con 

registro AA-008-2008/Act. 2019, independiente de la empresa promotora del 

proyecto para la elaboración del presente informe de seguimiento. 

El objetivo del informe está basado en verificar el cumplimiento de las medidas de 

mitigación descritas en el PMA y la Resolución; Asimismo evidenciar el 

cumplimiento de los compromisos ambientales adquiridos mediante un compendio 

de registro fotográfico, reportes de campo, permisos y otros, los cuales fueron 

recopilados mediante visitas de campo y entrevistas con el personal de oficina.  
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Elaborar el Tercer Informe de Seguimiento, correspondiente al cierre de las 

actividades de construcción para presentar al MIAMBIENTE a fin de mantener 

informado de la variable ambiental ejecutada en el proyecto en mención.  

2.2 Generalidades de la obra  

El proyecto consiste en la generación de energía eléctrica a través de la 

irradiación solar sobre paneles o módulos fotovoltaicos de 5.0 MWp, diseñada 

para funcionar en paralelo a la red local de distribución de electricidad.  

Se contará con 16.650 módulos fotovoltaicos de tipo Policristalino 300-72p, 

conectados en STRING’S de 18 Módulos cada una de modo que se obtenga la 

tensión deseada.  

El proyecto utilizará una fuente de energía limpia y renovable que a su vez 

ayudaría a reducir las emisiones de dióxido de carbono (CO2). El sitio del proyecto 

presenta una serie de ventajas, como una alta luminosidad durante la mayor parte 

del año y la presencia de líneas de trasmisión y de la mayor subestación de 

transmisión nacional de electricidad, la de Llano Sánchez. 

 

A continuación, el cuadro 1 describe los datos generales del Informe de 

Seguimiento del proyecto. 

Cuadro  1. Datos generales del Informe de Seguimiento 
 

 

DATOS GENERALES 

 

DETALLES 

Categoría Estudio de Impacto Ambiental categoría I 

Número de Informes de 
Seguimientos 

3 

Periodo a evaluar 21 agosto 2018 a 09 de mayo 2019  

Proyecto Generación Eléctrica Fotovoltaica “Estrella 
Solar”  

Empresa promotora Generadora Estrella Solar 

Página web/ Correo electrónico www.enelgreenpower.com  

Representante legal Maximiliam Winter  
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Números telefónico a contactar (507) 831-6000/6835-9261/6747-9108 

Auditor externo Gilberto Samaniego 

Celular 6455-9752 

Correo electrónico gilberto_samaniego @hotmail.com 

3.0  ASPECTOS TÉCNICOS 

 
El proyecto se desarrolla sobre un polígono de 9 hectáreas dentro de la Finca 

385489, la cual tiene una superficie de 30 hectáreas y 4060 metros cuadrados y 

57 decímetros cuadrados (30 Ha + 4069 m2 + 57 dm2), propiedad de la señora 

Luz Hermenegilda Saavedra Cedeño, de acuerdo con el Registro Público, con el 

cual se mantiene un contrato de arrendamiento.  

El generador fotovoltaico está conformado de 16.650 módulos fotovoltaicos de tipo 

Policristalino 300-72p, conectados en STRING’S de 18 Módulos cada una de 

modo que se obtenga la tensión deseada.  

 

3.1  Breve descripción del proyecto (localización, características 

técnicas, modificaciones al proyecto – si hay) 

El sitio del proyecto se encuentra políticamente en el corregimiento de El Roble, 

distrito de Aguadulce, provincia de Coclé. Para llegar al sitio se sigue la carretera 

que conduce desde la Panamericana a Calobre. El sitio se encuentra a 1.3 

kilómetros de la Carretera Panamericana, a la mano izquierda, en el sector 

conocido como Altos de La Estrella, detrás de la línea de viviendas. 

El proyecto consiste en la utilización de una fuente de energía limpia y renovable 

que a su vez ayudaría a reducir las emisiones de dióxido de carbono (CO2). Con el 

proyecto se estaría produciendo energía sin necesidad de utilizar combustibles 

fósiles o la construcción de hidroeléctricas que podrían requerir de la eliminación 

de zonas boscosas o el trastoque social de las comunidades próximas.   

6



PROYECTO: GENERACIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA ESTRELLA SOLAR 

 PROMOTOR: GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S. A 
 

El sitio del proyecto presenta una serie de ventajas, como una alta luminosidad 

durante la mayor parte del año y la presencia de líneas de trasmisión y de la 

mayor subestación de transmisión nacional de electricidad, la de Llano Sánchez.  

A la fecha de elaboración de este informe, se presento Modificación a la capacidad 

de Generación.  
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Figura 1. Localización del proyecto. Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, categoría I. Proyecto: Generación Eléctrica 
Fotovoltaica “Estrella Solar” en el Roble de Aguadulce.  
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3.2  Equipos utilizados en el proyecto, personal, avance de actividades, 

problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y 

soluciones propuestas 

Dentro de los insumos utilizados podemos mencionar:  Cemento, arena, piedra 

molida, acero, bloques, tubos galvanizados, alambre de púas, alambre dulce, 

láminas de zinc, madera, y otros materiales para las bases de los módulos de los 

paneles; módulos fotovoltaicos conectados en serie, inversor, tableros eléctricos, 

estructuras de apoyo, cables de diferentes especificaciones y otros. 

Para el desarrollo de las diferentes actividades del proyecto, el personal 

encargado de verificar la seguridad laboral otorgó a los trabajadores el equipo de 

protección personal correspondiente a las actividades a desempeñar, de esta 

actividad se llevó un registro de control; permanecieron letrinas portátiles, casetas 

con comedores para los horarios de receso. 

En este periodo se culminó la instalación de los módulos fotovoltaicos, también, se 

realizaron trabajos de limpiezas para el control de malezas (fumigación) por medio 

de herbicidas ecológicos; como parte de los trabajos técnicos el personal ejecutó 

las pruebas de energización de las cabinas y la línea. 

A la fecha de elaboración de este informe no se han registrado problemas que 

hayan ocurrido durante el desarrollo del proyecto en esta etapa.  

El proyecto cuenta con un 100 % de avance de la etapa de Construcción a la 

fecha.  

3.3  Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el 

proyecto se encuentra en la etapa de operación) 

No aplica; el proyecto en este periodo se encuentra en la fase de pruebas. 
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4.0 PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DE 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL  

 
Este periodo contempla un periodo de 9 meses mientras se aplican las medidas 

de mitigación en cumplimiento con la resolución de aprobación del proyecto y el 

PMA.  

En los cuadros Nº2 y Nº3 se presenta el cronograma de cumplimiento del PMA y 

la Resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental categoría I.  

 

4.1 Cronograma de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental a la 

fecha de presentación 

Cuadro  2. Cronograma de cumplimiento del PMA a la fecha de presentación del informe 
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Ocurrencia de accidentes 
laborales 

a. Dotar a los trabajadores el 
equipo de protección 
personal requerido de 
acuerdo con las tareas y a la 
normativa panameña. 

         

b. Vigilar permanentemente el 
uso del uniforme y equipo de 
seguridad por parte de los 
trabajadores. 

         

c. Contratar solamente 
personal calificado para 
aquellas labores que 
requieran conocimiento o 
destrezas especiales, 
incluyendo el manejo de 
equipo pesado y 
especializado. 

         

d. Solicitar a los aspirantes a 
puestos pruebas antidopaje, 
lo cual condicionaría su 
contratación. 

         

e. Capacitar a los nuevos 
trabajadores en las labores a 
realizar. 
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f. Señalizar las áreas de 
trabajo y sobre la 
obligatoriedad del uso del 
equipo de protección 
personal. 

         

g. Prohibir fumar y la ingesta 
de bebidas alcohólicas en 
todo momento dentro del 
sitio del proyecto y mientras 
el personal utilice vehículos, 
equipo o uniforme de la 
Empresa y sus contratistas. 

         

h. Mantener un vehículo 
disponible permanentemente 
en el sitio del proyecto para 
cualquier evacuación. 

         

i. Coordinar con ETESA O 
EDEMET sobre las 
regulaciones específicas de 
seguridad aplicable a cada 
una de estas empresas.  

         

Riesgo de accidentes de 
tránsito 

a. Contratar solamente a 
personal calificado para 
aquellas responsabilidades 
que requieran manejo de 
vehículo y equipo pesado. 

         

b.  Cumplir con las normas 
nacionales de pesos y 
dimensiones, principalmente 
para el transporte de 
materiales y equipo. 

         

c. Regular la velocidad de los 
vehículos del proyecto a 40 
Km/hora frente al sector de 
La Estrella y zonas pobladas 
próximas al proyecto.  

 
        

d. Mantener banderilleros con 
radio en los puntos críticos 
durante la Fase de 
Construcción, incluyendo la 
entrada a Jaguito y la 
entrada al sitio del proyecto.  

         

e. Instalar letreros de aviso a lo 
largo del camino de acceso, 
donde se indique la 
restricción de la velocidad a 
40 km/hora.  
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f. Girar instrucciones por 
escrito a todos los 
conductores, incluyendo 
empresas contratistas, sobre 
el cumplimiento con el límite 
de velocidad.  

         

Pérdida de vegetación  

a. Remover los árboles 
estrictamente necesarios.  

 
        

b. Solicitar permiso ante la 
ANAM para el 
aprovechamiento del 
material vegetal resultante 
de la limpieza, ya sea para 
madera en la construcción 
del campamento, postes de 
cercas, control de erosión u 
otro uso.  

         

c. Ejecutar un Plan de 
Compensación mediante la 
siembra de 10 árboles por 
cada uno talado. La 
reforestación deberá incluir 
un mínimo de 10% frutales 
para beneficio de la fauna 
silvestre.  

         

Levantamiento de polvo 

a. Rociar agua con camión 
cisterna de forma continua si 
los trabajos de preparación 
del terreno se realizan en 
verano. La Empresa deberá 
contar con el permiso 
temporal de uso de aguas de 
la ANAM.  

 
        

Erosión del suelo y 
sedimentación de drenajes 

naturales 

a. Realizar los trabajos de 
preparación del terreno 
preferiblemente durante el 
verano. 

         

b.  Realizar la compactación 
del sitio una vez ha sido 
nivelado. 

         

c. Colocar el material de 
limpieza (tierra y material 
vegetal) en depresiones 
dentro de la finca, lejos de 
los cursos de agua y 
protegidos con barreras 
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muertas.  

d. Sembrar pasto de alta 
retención de suelo en 
taludes. 

         

e. Colocar barreras de 
contención de sedimentos 
en aquellos sitios más 
propensos a arrastre de 
sedimentos o cerca de 
drenajes naturales. Se 
puede utilizar materiales 
como geotextil montado 
sobre postres, pacas de 
heno o Flexterra y barreras 
de madera y rocas.  

 
        

Contaminación de suelos con 
hidrocarburos 

a. Realizar los trabajos de 
mantenimiento de equipo 
pesado y vehículos fuera del 
proyecto, en talleres 
autorizados. 

 
        

b.  Mantener al menos 2 
extintores tipo ABC de 20 
libras en el campamento en 
puntos visibles y accesibles. 

 
        

c. Entrenar al personal 
permanente del 
campamento en el uso de 
extintores, sofocamiento de 
incendios menores y 
contención de derrames de 
hidrocarburos. En caso de 
incendio de material 
combustible con alto riesgo, 
se deberá llamar al Cuerpo 
de Bomberos y al 
SINAPROC, entidades 
entrenadas para estas 
emergencias. La única 
acción que deberá tomar la 
Administración del Proyecto 
es la evacuación rápida del 
personal del área del 
incidente. 

         

d.  Mantener en los frentes de 
trabajo aserrín o toallas 
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absorbentes para recuperar 
combustibles o lubricantes 
en caso de derrame. Para 
controlar derrames 
accidentales, el personal del 
campamento deberá seguir 
los siguientes pasos de 
contingencia: 

 Verificar el punto de 
fuga y controlar el 
derrame. 

 Pedir ayuda. 

 Actuar rápidamente 
para prevenir que el 
material derramado 
llegue a aguas 
superficiales 
cercanas. 

 Continuar 
controlando y 
atenuando las 
amenazas de 
fuego. 

 Determinar la 
limpieza necesaria 
en suelo y agua. 

 Recoger 
inmediatamente el 
producto libre. 

e. En caso de derrames, 
recoger el material 
contaminante con aserrín, 
arena o toallas y colocarlo 
en tanques plásticos de 
seguridad, con tapa 
enroscable. Igualmente, se 
deberá remover la tierra 
hasta donde no se vea 
marca del contaminante y 
colocarla en recipientes de 
seguridad. Los materiales y 
la tierra recuperada deben 
ser llevadas a una empresa 
certificada para el 
tratamiento y disposición 
final. Se deberá levantar un 
reporte con registro 
fotográfico del incidente. 

         

f. En caso de instalarse otros 
componentes en el proyecto, 
por ejemplo, generador 
eléctrico, se deberán colocar 
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dentro de norias de 
seguridad con una 
capacidad de al menos 
110% de la capacidad de su 
tanque de combustible. 
Igualmente, se deberán 
mantener bajo techo. 

Generación de ruidos 

a. Trasladar el equipo y 
materiales hacia y desde el 
sitio del proyecto en horario 
diurno. 

         

b. Trabajar solamente en 
horario diurno durante las 
labores de preparación del 
terreno.  

         

c. Usar maquinaria y equipo en 
óptimas condiciones 
solamente. 

         

d. Darle mantenimiento al 
equipo y maquinaria 
periódicamente fuera del 
sitio en proyecto, en talleres 
certificados.  

         

e. Apagar el equipo de trabajo 
que no esté en uso. 

         

f. Suministrar a los 
trabajadores de equipo de 
protección auditiva para las 
labores requeridas y 
mantener vigilancia de su 
uso. 

         

Daños a infraestructura 
pública 

a. Cumplir con las normas 
nacionales de pesos y 
dimensiones. La Empresa 
Promotora deberá extender 
notas a sus Contratistas 
para que cumplan con esta 
medida.  

         

Generación de residuos 
sólidos 

a. Mantener contrato con el 
Municipio de Aguadulce para 
el uso del vertedero 
municipal. 

         

b. Mantener en el área del 
proyecto, bajo techo, una 
batería de recipientes con 
tapa para segregar y reciclar 
los desechos. 
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Generación de residuos 
líquidos (fisiológicos) 

a. Instalar letrinas portátiles en 
el sitio del proyecto para uso 
de los trabajadores durante 
la Fase de Construcción.  

         

b. Dotarle a los trabajadores 
jabón y agua corriente para 
el aseo personal después de 
la utilización de los baños 
con el fin de evitar 
contaminación cruzada. 

         

Surgimiento de molestias 
personales por el uso de la 

servidumbre 

a. Coordinar con el Municipio 
de Aguadulce el uso de la 
servidumbre pública.  

         

b. Dejar los frentes de las 
propiedades por donde pasa 
la línea de evacuación de la 
energía en iguales o mejores 
condiciones que las 
encontradas, como suelo 
nivelado, ausencia de 
montículos de tierra, basuras 
o material vegetal removido 
y la reparación de las 
estructuras de concreto 
dañadas.  
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4.2 cronograma de cumplimiento de la Resolución de Aprobación a la  
fecha de presentación del informe 

 

Cuadro  3. Cronograma de los compromisos ambientales de la resolución de aprobación 

MEDIDAS 
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a. Colocar, dentro del 
área del Proyecto y 
antes de iniciar su 
ejecución, un letrero 
en un lugar visible con 
el contenido 
establecido en formato 
adjunto. 

         

b. Reportar a la 
Administración 
Regional de Coclé, por 
escrito, con 
anticipación de por lo 
menos un (1) mes, la 
fecha de inicio de las 
actividades relativas al 
Proyecto. 

         

c. El Promotor del 
Proyecto deberá 
cumplir con las leyes, 
decretos, permisos, 
resoluciones, 
acuerdos, 
aprobaciones y 
reglamentos de 
diseños, construcción, 
ubicación y operación 
de todas las 
infraestructuras que 
conlleva el desarrollo 
del proyecto, emitidas 
por las autoridades e 
instituciones 
competentes en este 
tipo de actividad. 

         

d. Efectuar el pago en 
concepto de 
indemnización 
ecológica, por lo que 
contará con (30) 
treinta días hábiles, 
una vez la 
Administración 
Regional de Coclé, le 
establezca el monto a 
cancelar. Según la 
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Resolución N° AG-
0235-2003, del 12de 
junio de 2003, por la 
cual se establece la 
tarifa para el pago en 
concepto de 
indemnización 
ecológica, para la 
expedición de los 
permisos de tala rasa 
y eliminación de 
sotobosque o 
formaciones de 
gramíneas, que se 
requiera para la 
ejecución de obras de 
desarrollo, 
infraestructuras y 
edificaciones. 

e. Solo se permitirá la 
remoción de la capa 
vegetal en los sitios 
donde sea 
estrictamente 
necesario. 

         

f. Previo inicio de obras, 
el promotor deberá 
presentar el plan de 
reforestación con 
especies nativas, en la 
que incluya un periodo 
de mantenimiento no 
menor de cinco (5) 
años, en coordinación 
con la Administración 
Regional de la 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, región 
Coclé, para 
implementar una vez 
finalice la fase 
constructiva del 
proyecto. Este plan 
deberá ser elaborado 
por un profesional 
idóneo e 
independiente de EL 
PROMOTOR del 
Proyecto.  

 
        

g. En caso de requerir, el 
Promotor, la tala de 
algún árbol, solicitar 
los permisos 
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correspondientes a la 
Administración 
Regional de ANAM 
Coclé. 

h. Reportar de inmediato 
al Instituto Nacional de 
Cultura, INAC, el 
hallazgo de cualquier 
objeto de valor 
histórico o 
arqueológico para 
realizar el respectivo 
rescate. 

         

i. Cualquier conflicto que 
se presente en lo que 
respecta a la 
población afectada, 
por el desarrollo del 
proyecto, el promotor, 
actuará siempre 
mostrando su mejor 
disposición, a conciliar 
con las partes, 
actuando de buena fe. 

 
        

j. El promotor está 
obligado a 
implementar medidas 
efectivas para el 
control de la erosión. 
Se deberán 
implementar medidas 
efectivas y acciones 
durante la fase de 
movimiento de tierra. 
Para evitar daños a 
terceros. 

         

k. Deberá contar con la 
debida señalización de 
los frentes de trabajo, 
sitios de 
almacenamiento de 
materiales y entrada y 
salida de equipo 
pesado en las horas 
diurnas, esto deberá 
ser coordinado con las 
autoridades 
competentes. 
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l. De requerir de la 
utilización de un pozo 
para el abastecimiento 
del agua al proyecto, 
deberá cumplir con la 
Ley N° 35 de 22 de 
septiembre de 1966, 
sobre el Uso de las 
aguas.  

 
        

m. Cumplir con lo 
dispuesto en la Ley 
N°1 del 3 de febrero 
de 1994 (Ley Forestal) 
referente a la 
protección de la 
cobertura boscosa en 
las orillas de los ríos, 
quebradas, 
nacimientos de agua 
existentes en el área 
del proyecto.  

         

n. El promotor deberá 
aplicar riegos 
(humedecer) durante 
la fase de construcción 
para evitar la 
generación de polvo y 
molestias a terceros, 
de requerir el uso de 
alguna fuente hídrica, 
el promotor deberá 
cumplir con el Decreto 
Ley N° 35 de 22 de 
Septiembre de 1966, 
sobre el Uso de las 
Aguas. 

         

o. Cumplir con la Ley 36 
del 17 de mayo de 
1996 por la cual se 
establecen controles 
para evitar la 
contaminación 
ambiental ocasionada 
por combustible y 
plomo. 

         

p. Cumplir con la Ley 66 
de 10 de noviembre de 
1947 “Código 
Sanitario).  

 
        

q. Cumplir con lo 
establecido en el 
Decreto Ejecutivo N°2 
de 14 de enero de 
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2009 por la cual se 
establece la Norma 
Ambiental de Calidad 
de Suelos para 
diversos usos. 

r. Cumplir con la norma 
DGNTI-COPANIT-35-
2000, establecida para 
la descarga de 
efluentes líquidos 
directamente a 
cuerpos y masas de 
agua superficiales y 
subterráneas. 

         

s. Cumplir con la norma 
DGNTI-COPANIT 44-
2000. Higiene y 
seguridad en 
ambientes de trabajos 
donde genere ruido. 
Resolución N° 506 de 
6 de octubre de 1999. 

         

t. El promotor deberá 
aplicar y garantizar de 
manera general en el 
proyecto, todas 
aquellas medidas de 
producción más limpia 
que contribuyan a 
mejorar el ambiente, 
principalmente en lo 
que respecta al 
manejo racional del 
agua y de la energía 
eléctrica (por el uso de 
hidrocarburos); al igual 
que en la disposición 
de los desechos 
sólidos en término de 
reciclaje y reutilización 
para aquellos 
materiales que por 
naturaleza y 
composición permitan 
este tipo de manejo. 
De ninguna manera se 
permitirá la 
acumulación de 
desperdicios en los 
predios y sitios donde 
se desarrollara el 
referido proyecto. 
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u. Previo inicio de obras 
el promotor deberá 
contar con la 
aprobación de los 
planos, por parte del 
MOP,  del sistema de 
drenaje pluvial del 
proyecto, al igual que 
aquellas obras que se 
requerirán realizar, 
para evitar que las 
aguas pluviales se 
dirijan y/o afecten a 
terceros. 

 
        

v. Cumplir con la 
Resolución del ente 
regular de los servicios 
públicos N°605 de 24 
de abril de 1998, por la 
cual se aprueban las 
reglas para el mercado 
mayorista  de 
electricidad de la 
república de Panamá. 

 
        

w. Cumplir con la Ley N°6 
del 3 de febrero de 
1997 “Por la cual se 
dicta el marco 
regulatorio e 
institucional para la 
prestación del servicio 
público de 
electricidad”. 

 
        

x. Cumplir con el Decreto 
Ejecutivo N° 306 de 4 
de septiembre de 
2002. “Que adopta el 
reglamento para el 
control de los ruidos 
en espacios públicos, 
áreas residenciales o 
de habitación, así 
como en ambientes 
laborales. Y el Decreto 
Ejecutivo N°1 de 15 de 
enero de 2004 “Que 
determina los niveles 
de ruido para las áreas 
residenciales e 
industriales”. 
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y. El promotor deberá de 
cumplir con las 
medidas de reciclaje, 
establecidas para el 
manejo de los paneles 
solares que sufran de 
algún daño y requieran 
ser reemplazados, 
Igual aplica en que el 
promotor decida 
abandonar el proyecto. 
En ambos casos, el 
promotor deberá 
reportar la disposición 
y manejo final de este 
material. 

 
        

z. Presentar cada seis 
(6) meses, ante la 
Administración 
Regional de Coclé, 
contados a partir de la 
notificación de la 
presente resolución 
administrativa, durante 
la construcción del 
proyecto, un informe 
sobre la 
implementación de las 
medidas de 
prevención y 
mitigación, un (1) 
ejemplar original 
impreso y tres (3) 
copias en formato 
digital (Cd), de 
acuerdo a lo señalado 
en el Estudio de 
Impacto Ambiental, en 
las respuestas a las 
ampliaciones y en esta 
Resolución.  Este 
informe deberá ser 
elaborado por un 
profesional idóneo e 
independiente de EL 
PROMOTOR del 
Proyecto.  

 
        

aa. Presentar ante la 
ANAM, cualquier 
modificación, adición o 
cambio de las técnicas 
y/o medidas que no 
estén contempladas 
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MEDIDAS 
ESTABLECIDAS EN LA 
RESOLUCIÓN ARAC-IA-
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CRONOGRAMA DURANTE LA ACTIVIDADES DECIERRE CONSTRUCCIÓN  
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en el Estudio de 
Impacto Ambiental 
aprobado, con el fin de 
verificar si se precisa 
la aplicación de las 
normas establecidas 
para tales efectos en 
el Decreto Ejecutivo 
N° 123 de 14 de 
agosto de 2009; 
modificado por el 
Decreto Ejecutivo 
N°155 de 05 de agosto 
de 2011 modificado 
por el Decreto 
Ejecutivo N°155 de 05 
de agosto de 2011 
modificado por el 
Decreto Ejecutivo 
N°975 de 23 de agosto 
de 2012. 

 

Pictograma:  

 Ejecución de la medida. 

 En proceso de ejecución de la medida. 
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5.0   NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

A continuación, se describen las medidas de mitigación, prevención y compensación establecidas en el PMA y la 

Resolución, a su vez, se demuestra el nivel de cumplimiento mediante un compendio de evidencias entre ellas podemos 

mencionar: listas de asistencia de las capacitaciones otorgadas al personal del proyecto enfocadas en temas ambientales 

y de salud  y seguridad ocupacional, registro de control de entrega de EPP, certificaciones de  limpieza y desinfección de 

los sanitarios portátiles, monitoreo de ruido, permiso temporal de uso de agua, contrato de servidumbre entre otros.  

5.1 Descripción de acciones y sus evidencias del cumplimiento de cada uno de los compromisos 

ambientales y el respectivo análisis de la efectividad de las medidas establecidas en el estudio de impacto 

ambiental 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

 
 
 
 

Ocurrencia de 
Accidentes 
Laborales 

a) Dotar a los trabajadores el 
equipo de protección 
personal requerido de 
acuerdo a las tareas y a la 
normativa panameña. 
 

b) Vigilar permanentemente 
el uso del uniforme y 
equipo de seguridad por 
parte de los trabajadores. 

  
c) Contratar solamente 

personal calificado para 
aquellas labores que 
requieran conocimiento o 
destrezas especiales, 
incluyendo el manejo de 
equipo pesado y 

Fotografía 1-2: Personal 
portando el EPP (casco, 
uso de barbiquejo, botas 
y camisas reflectivas).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver en anexos, Registro de 
control de entrega de EPP.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) El personal contratado 
para la obra recibió el 
equipo de protección 
acorde a las labores a 
desempeñar en el sitio. 
  

b) Se contrató profesional 
de seguridad laboral, 
quien verifica el uso de 
indumentarias y equipos 
de protección personal.  

 
c) Previa contratación se 

solicitó las licencias 
aptas para desempeñar 
las funciones, incluyendo 
los operadores del 
equipo pesado.  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

especializado.  
 

d)  Solicitar a los aspirantes a 
puestos pruebas 
antidoping, lo cual 
condicionaría su 
contratación.  

 
e) Capacitar a los nuevos 

trabajadores en las labores 
a realizar. 

 
f) Señalizar las áreas de 

trabajo y sobre la 
obligatoriedad del uso del 
equipo de protección 
personal.  

 
g) Prohibir fumar y la ingesta 

de bebidas alcohólicas en 
todo momento dentro del 
sitio del proyecto y 
mientras el personal utilice 
vehículos, equipo o 
uniforme de la Empresa y 
sus contratistas. 

 
h)  Mantener un vehículo 

disponible 
permanentemente en el 
sitio del proyecto para 
cualquier evacuación.  

 
i) Coordinar con ETESA o 

EDEMET sobre las 
regulaciones específicas 

 
 
 
Fotografía 3-4: Personal 
de reciente ingreso, 
recibiendo las 
inducciones orientadas 
en seguridad laboral. 
 
 
Fotografía 5-6: Letreros 
que restringen encender 
fuego, cazar y fumar en 
los predios del proyecto; 
también, se mantienen 
señalizados los puntos 
de encuentro.  
 
Fotografía 7-8: 
Ambulancia disponible en 
el sitio del proyecto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía 9-10: Oficial 
de seguridad laboral 
impartiendo 
capacitaciones en salud y 
seguridad ocupacional.  

 
Ver en anexos, resultados de 
las pruebas antidopaje y 
certificado de Buena Salud de 
los trabajadores. Ver también 
las listas de las inducciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ver en anexos, Listas de 
asistencias de las 
capacitaciones de salud y 
seguridad ocupacional.  

 
d) Previo a la contratación 

los colaboradores 
presentaron los 
resultados de las 
pruebas antidopaje.  

 
e) Antes de iniciar las 

labores en el sitio del 
proyecto los trabajadores 
recibieron inducciones 
orientadas en seguridad 
laboral.  

 
f) En diferentes puntos 

visibles del sitio del 
proyecto se instalaron 
letreros que incitan al uso 
del equipo de protección 
personal y de las normas 
de seguridad que se 
deben seguir dentro de 
los predios del proyecto. 

 
g) El personal de la obra fue 

capacitado en temática 
de salud y seguridad 
ocupacional, en donde se 
hizo énfasis la restricción 
de ingesta de bebidas 
alcohólicas en todo 
momento dentro del sitio 
del proyecto y mientras 
se porte el uniforme de 
este.  

 

26



PROYECTO: GENERACIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA ESTRELLA SOLAR 

 PROMOTOR: GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S. A 
 

  
 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

de seguridad aplicable a 
cada una de estas 
empresas. 

h) Permanece en el sitio del 
proyecto una 
ambulancia, se verifica 
diariamente el estado del 
vehículo y el 
abastecimiento de los 
insumos necesarios.  

 
i) Se cuenta con personal 

idóneo en salud y 
seguridad ocupacional 
quien verifica el uso de 
las indumentarias y 
equipo de protección 
personal, asimismo que 
se cumplan las normas 
de seguridad en la obra.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Riesgo de 
accidentes de 

tránsito 

a) Contratar solamente a 
personal calificado para 
aquellas responsabilidades 
que requieran manejo de 
vehículo y equipo pesado. 
 

b) Cumplir con las normas 
nacionales de pesos y 
dimensiones, 
principalmente para el 
transporte de materiales y 
equipo.  

 
c) Regular la velocidad de los 

vehículos del proyecto a 40 
Km/hora frente al sector de 
La Estrella y zonas 
pobladas próximas al 
proyecto.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía 11-12: 
Señalización indicando 
movimiento de camiones 
en el área. 
 
 

 
Se cuenta con la tarjeta de 
peso y dimensiones para los 
camiones. Ver en anexos la 
tarjeta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Previa contratación se 
solicitó las licencias aptas 
para desempeñar las 
funciones, incluyendo los 
operadores del equipo 
pesado.  
 

b) Los conductores de 
materiales portan la 
tarjeta de peso y 
dimensiones.  

 
c) En márgenes de las vías 

próximas al sitio del 
proyecto se instalaron 
letreros que indican el 
movimiento de camiones 
en el área.  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

 
d) Mantener banderilleros con 

radio en los puntos críticos 
durante la Fase de 
Construcción, incluyendo 
la entrada de Jagüito y la 
entrada al sitio del 
proyecto.  

 
e) Instalar letreros de aviso a 

lo largo del camino de 
acceso, donde se indique 
la restricción de la 
velocidad a 40 Km/hora.  

 
f) Girar instrucciones por 

escrito a todos los 
conductores, incluyendo 
empresas contratistas, 
sobre el cumplimiento con 
el límite de velocidad. 

 d) En márgenes de las vías 
próximas al sitio del 
proyecto se instalaron 
letreros que indican el 
movimiento de camiones 
en el área.  

 
e) En márgenes de las vías 

próximas al sitio del 
proyecto se instalaron 
letreros que indican el 
movimiento de camiones 
en el área.  

 
f) Durante las 

capacitaciones orientadas 
en la seguridad laboral se 
resaltó la temática de la 
atención al volante.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Pérdida de 
vegetación 

a) Remover los árboles 
estrictamente necesarios. 

 
b) Solicitar permiso ante la 

ANAM para el 
aprovechamiento del 
material vegetal resultante 
de la limpieza, ya sea para 
madera en la construcción 
del campamento, postes 
de cercas, control de 
erosión u otro uso.  

 
c) Ejecutar un Plan de 

Compensación mediante la 

No se cuenta con 
evidencia fotográfica. 

Ver en la sección de otros 
anexos el anexo 4 Permiso de 
poda 096 y 106 para la Línea 
de Transmisión y otras áreas. 
 
 
Ver en la sección de otros 
anexos Nota de solicitud de 
Asignación de Terreno para 
ejecutar el Plan de 
Reforestación en el Parque 
Nacional Camino de Cruces.   

a) Se removieron los árboles 
estrictamente necesarios, 
para ello se solicitó ante 
el Ministerio de Ambiente 
el respectivo permiso de 
tala, la empresa cuenta 
con la Resolución N° 
ARAC/118/2015 de 18 de 
junio de 2015.  Además, 
se cuenta con los 
permisos de poda 096 y 
106.  
  

b) No fue necesario realizar 
este trámite.  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

siembra de 10 árboles por 
cada uno talado. La 
reforestación deberá incluir 
un mínimo de 10% de 
árboles frutales para 
beneficio de la fauna 
silvestre. 

c)  

 
 
 
 

Levantamiento 
de polvo 

a) Rociar agua con camión 
cisterna de forma continua 
si los trabajos de 
preparación del terreno se 
realizan en verano. La 
Empresa deberá contar 
con el permiso temporal 
de uso de aguas de la 
ANAM. 

Fotografía 13-14: Se 
cuenta con un camión 
cisterna que se encarga 
de humedecer el suelo 
para control de polvo. 

La Empresa cuenta con la 
Resolución de permiso 
Temporal de Uso de Agua 
DRCC-AGICH N°153-2018.El 
cual se presentó en el 
Segundo Informe de 
Seguimiento.  

a) Se mantuvo un constante 
roció de agua en el 
proyecto durante los días 
secos para evitar que se 
diera el aumento de polvo 
en el ambiente.  

 
Erosión del 

suelo y 
sedimentación 

de drenajes 
naturales 

a) Realizar los trabajos de 
preparación del terreno 
preferiblemente durante el 
verano.  
 

b) Realizar la compactación 
del sitio una vez ha sido 
nivelado.  
 

c) Colocar el material de 
limpieza (tierra y material 
vegetal) en depresiones 
dentro de la finca, lejos de 
los cursos de agua y 
protegidos con barreras 
muertas.  
 

d) Sembrar pasto de alta 
retención de suelo en 
taludes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía 15-16. 
Colocación de Malla de 
Geotextil para cubrir el 
Canal que se construyó 
en el proyecto.  
 

 a) En el periodo anterior se 
realizaron los trabajos de 
preparación del terreno.  
 

b) Durante el periodo que se 
evalúa no se fue 
necesario la nivelación y 
compactación del terreno 
ya esta actividad se había 
realizado.  

 
c) El material vegetal 

producto de la limpieza se 
colocó en un área 
distante de cursos de 
agua y el mismo fue 
retirado del sitio del 
proyecto. 

 
d) Se procedió a realizar a lo 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

 
e) Colocar barreras de 

contención de sedimentos 
en aquellos sitios más 
propensos a arrastre de 
sedimentos o cerca de 
drenajes naturales. Se 
puede utilizar materiales 
como geotextil montado 
sobre postes, pacas de 
heno o Flexterra, y 
barreras de madera y 
rocas. 

 Fotografía 15-16. 
Colocación de Malla de 
Geotextil para cubrir el 
Canal que se construyó 
en el proyecto.  
 

largo del drenaje natural 
que tiene el proyecto a 
recubrir con malla de 
geotextil para evitar la 
erosión.    

 
e) Se procedió a realizar a lo 

largo del drenaje natural 
que tiene el proyecto a 
recubrir con malla de 
geotextil para evitar la 
erosión.      
 
 

 
 
 
 
 

Contaminación 
de suelos con 
hidrocarburos 

a) Realizar los trabajos de 
mantenimiento de equipo 
pesado y vehículos fuera 
del proyecto, en talleres 
autorizados. 
 

b)  Mantener 2 extintores tipo 
ABC de 20 libras en el 
campamento en puntos 
visibles y accesibles. 

 
c) Entrenar al personal 

permanente del 
campamento en el uso de 
extintores, sofocamiento 
de incendios menores y 
contención de derrames de 
hidrocarburos. En caso de 
incendio de material 
combustible con alto 
riesgo, se deberá llamar al 
Cuerpo de Bomberos y al 

 
 
 
 
 
 
Fotografía 17-18: Se 
cuenta con extintores en 
las diferentes áreas del 
proyecto.  
 
 
 
 
Fotografía19-20: 

Capacitación teórica – 

práctica al personal de la 

contratista y las 

subcontratistas, sobre 

Ver en la sección de otros 
anexos lista de los equipos 
que se les realizo 
mantenimiento durante el 
periodo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Los trabajos de 
mantenimiento de equipo 
pesado y vehículo se 
realizan en talleres 
externos autorizados.  
 

b) Se mantienen extintores 
en puntos visibles y 
accesibles; también se 
entrena al personal en el 
uso de este.  

 
c) Durante las 

capacitaciones en 
temática de seguridad 
laboral se capacitó al 
personal sobre el uso del 
extintor también se 
realizó una actividad de 
manejo de los extintores 
la misma fue realizada 
por el Cuerpo de 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

SINAPROC, entidades 
entrenadas para estas 
emergencias. La única 
acción que deberá tomar la 
Administración del 
Proyecto es la evacuación 
rápida del personal del 
área del incidente.  

 
d) Mantener en los frentes de 

trabajo aserrín o toallas 
absorbentes para 
recuperar combustibles o 
lubricantes en caso de 
derrame. Para controlar 
derrames del campamento 
deberá seguir los 
siguientes pasos de 
contingencia: 

 

 Verificar el punto de fuga y 
controlar el derrame.  

 Pedir ayuda.  

 Actuar rápidamente para 
prevenir que el material 
derramado llegue a aguas 
superficiales cercanas. 

 Continuar controlando y 
atenuando las amenazas 
de fuego.  

 Determinar la limpieza 
necesaria en suelo y agua. 

 Recoger inmediatamente 
el producto libre.  
 

primeros auxilios y uso 

de extintor, dictada por 

personal del Cuerpo de 

bomberos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bomberos.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
d) Los equipos pesados 

presentes en el sitio del 
proyecto portan un kit 
antiderrame conformado 
por: desengrasante y 
paños absorbentes para 
ser utilizados en caso de 
un derrame de 
hidrocarburos.  
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

e) En caso de derrames, 
recoger el material 
contaminante con aserrín y 
las toallas y colocarlo en 
tanques plásticos de 
seguridad, con tapa 
enroscable. Igualmente, se 
deberá remover la tierra 
hasta donde no se vea 
marca del contaminante y 
colocarla en recipientes de 
seguridad. Los materiales 
y la tierra recuperada 
deben ser llevadas a una 
empresa certificada para el 
tratamiento y disposición 
final. Se deberá levantar 
un reporte con registro 
fotográfico del incidente. 
 

f)  En caso de instalarse 
otros componentes en el 
proyecto, por ejemplo 
generador eléctrico, se 
deberán colocar dentro de 
norias de seguridad con 
una capacidad de al 
menos 110% de la 
capacidad de su tanque de 
combustible. Igualmente, 
se deberán mantener bajo 
techo. 

 
 
Ver en anexos, listas de 
asistencia de las 
capacitaciones ambientales y 
de seguridad.  

 
 
e) A la fecha de 

presentación del informe 
de seguimiento no se han 
registrado derrames de 
hidrocarburos. Sin 
embargo, el personal fue 
capacitado sobre la 
importancia de la 
utilización del kit 
antiderrame.  

 
 
 
 
 

 
f) En este periodo aún no 

se han instalado 
generadores eléctricos en 
el sitio del proyecto.  

 
 
 
 

j) Trasladar el equipo y 
materiales hacia y desde 
el sitio del proyecto en 
horario diurno.  

 
 
 
 

 
 
 
 

j) Los equipos y materiales 
son trasladados al sitio 
del proyecto en jornada 
diurna.  

32



PROYECTO: GENERACIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA ESTRELLA SOLAR 

 PROMOTOR: GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S. A 
 

  
 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 
EL PMA 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 
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ANÁLISIS DE EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

 
 
 
 
 

Generación de 
ruidos 

 
k) Trabajar solamente en 

horario diurno durante las 
labores de preparación del 
sitio.  

 
l) Usar maquinaria y equipo 

en óptimas condiciones 
solamente.  

 
m) Darle mantenimiento al 

equipo y maquinaria 
periódicamente fuera del 
sitio en proyecto, en 
talleres certificados.  

 
n) Apagar el equipo de 

trabajo que no esté en 
uso. 

 
o) Suministrar a los 

trabajadores de equipo de 
protección auditiva para 
las labores requeridas y 
mantener vigilancia de su 
uso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía 1-2: Personal 
portando el EPP (casco, 
uso de barbiquejo, botas 
y camisas reflectivas).  
 

 
 
Ver en la sección de anexos 
los mantenimientos a los 
equipos que se utilizan en el 
proyecto.  
La empresa también realizo 
monitoreos de ruido ambiental 
como ocupación en el área del 
proyecto ver los resultados en 
anexos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ver en anexos, Registro de 
control de entrega de EPP  

 
k) Las labores en el sitio del 

proyecto se desarrollan 
en jornadas diurnas.  
 

l) Las maquinarias 
utilizadas en el sitio del 
proyecto recibieron 
mantenimiento en talleres 
externos.  

 
m) El equipo y maquinaria 

utilizada en el sitio del 
proyecto recibió 
mantenimiento en tiempo 
oportuno, se llevan 
registros de control.  

 
n) Los equipos o vehículos 

son encendidos 
únicamente cuando se 
van a ejecutar labores o a 
realizar gestiones que lo 
ameriten.  

 
o) Todos los colaboradores 

del proyecto recibieron 
equipo de protección 
personal acorde a las 
labores a desempeñar en 
el sitio del proyecto 
(orejeras, tapones 
auditivos, cascos, botas). 

Daños a 
infraestructura 

pública 

a) Cumplir con las normas 
nacionales de pesos y 
dimensiones. La Empresa 

 Ver en la sección de Otros 
Anexos la tarjeta de peso y 
dimensiones.  

a) Los conductores de 
materiales portan la 
tarjeta de peso y 
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Promotora deberá 
extender nota a sus 
Contratistas para que 
cumplan con esta medida. 

dimensiones. 

 
 
 

Generación de 
residuos sólidos 

a) Mantener contrato con el 
Municipio de Aguadulce 
para el uso del vertedero 
municipal.  
 

b) Mantener en el área del 
proyecto, bajo techo, una 
batería de recipientes con 
tapa para segregar y 
reciclar los desechos. 

 
 
 
 
Fotografía 21-22: la 
empresa instalo una 
estación de reciclaje en 
el área del proyecto.  

Ver en la sección de otros 
anexos, Recibo de pago y paz 
y salvo con dicho municipio a 
nombre del proyecto por el 
concepto de recolección de 
basura.  

a) Se mantiene contrato con 
el Municipio de 
Aguadulce para el uso del 
vertedero municipal.  

 
b) En el sitio del proyecto se 

habilitó una batería de 
recipientes con su 
respectiva tapa para la 
recolección temporal de 
desechos.  

 
 

Generación de 
residuos 
líquidos 

(fisiológicos) 

a) Instalar letrinas portátiles 
en el sitio del proyecto 
para uso de los 
trabajadores durante la 
Fase de Construcción. 
 

b)  Dotarle a los trabajadores 
jabón y agua corriente para 
el aseo personal después 
de la utilización de los 
baños con el fin de evitar 
contaminación cruzada. 

Fotografía 23-24: 
Limpieza y desinfección 
de los baños portátiles, 
en campo. 
 
 
 Fotografía 25-26: Se 
instalaron lavamanos con 
su respectivo kit de jabón 
y papel.  

Ver en la sección de otros 
anexos los recibos de pago 
por la limpieza de los baños y 
la certificación del IDAAN que 
la empresa que realiza el 
mantenimiento deposita los 
desechos en su laguna de 
oxidación.  

a) Se tiene a disposición de 
los trabajadores letrinas 
portátiles, quienes 
reciben limpieza semanal 
por una empresa 
autorizada dedicada a 
esta actividad.  
 

b) En este periodo se 
habilitaron lavamanos y 
se mantuvo a disposición 
jabón y agua para la 
limpieza de las manos.  

 
 
 
 

Surgimiento de 
molestias 

personales por 
el uso de la 

a) Coordinar con el Municipio 
de Aguadulce el uso de la 
servidumbre pública.  
 

b) Dejar los frentes de las 
propiedades por donde 
pasa la línea en iguales o 
mejores condiciones que 

 En el segundo informe de 
seguimiento se presento el 
contrato de la servidumbre.  

a) Se cuenta con 
certificación sobre el uso 
de servidumbre pública.  

 
b) El proyecto se encuentra 

en el desarrollo de la 
etapa de construcción.  
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servidumbre las encontradas, como 
suelo nivelado, ausencia 
de montículos de tierra, 
basuras o material vegetal 
removido y la reparación 
de las estructuras de 
concreto dañadas. 
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5.2 Medidas de mitigación contempladas en la Resolución ARAC IA-018-15 de 13 de abril de 2015 y ARAC-

IA-M-005-15 

 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARAC IA-018-
15 DE 13 DE ABRIL DE 2015 / 
ARAC-IA-M-005-15.  

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS OTRAS EVIDENCIAS EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA 

a) Colocar, dentro del área del 
Proyecto y antes de iniciar su 
ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido 
establecido en formato 
adjunto. 

Fotografía 27-28: Letrero del 
Proyecto colocado en un lugar 
visible.  

 a) Dentro del área del proyecto, 
en un lugar visible se instaló 
un letrero con el contenido 
establecido en la Resolución 
Aprobatoria.  

b) Reportar a la Administración 
Regional de Coclé, por 
escrito, con anticipación de 
por lo menos un (1) mes, la 
fecha de inicio de las 
actividades relativas al 
Proyecto.  

 En el primer Informe de 
Seguimiento Ambiental se 
Presento esta Nota.  

b) Por medio de nota EGPPA –
GG-SE2-023-17 se notificó 
formalmente al MiAMBIENTE 
el inicio de las actividades en 
el sitio del proyecto, a partir 
de la semana del 21 de 
agosto de 2017.  

c) El Promotor del Proyecto 
deberá cumplir con las leyes, 
decretos, permisos, 
resoluciones, acuerdos, 
aprobaciones y reglamentos 
de diseños, construcción, 
ubicación y operación de 
todas las infraestructuras que 
conlleva el desarrollo del 
proyecto, emitidas por las 
autoridades e instituciones 
competentes en este tipo de 
actividad.  

 Estas resoluciones y permisos 
fueron presentadas en el primer 
informe de Seguimiento 
Ambiental. Actualmente se 
Cuenta con la Resolución de 
Permiso Temporal de Uso de 
Agua DRCC-AGICH N°153-2018.   

c) Se cuenta con la Resolución 
de Permiso Temporal de Uso 
de Agua DRCC-AGICH 
N°153-2018. 
 

d) Efectuar el pago en concepto 
de indemnización ecológica, 
por lo que contará con (30) 

 En el primer informe de 
seguimiento ambiental se 
presento la Resolución de 

d) Se canceló la suma de B/. 
4,500.00 en concepto de 
Indemnización Ecológica, 
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treinta días hábiles, una vez la 
Administración Regional de 
Coclé, le establezca el monto 
a cancelar. Según la 
Resolución N° AG-0235-2003, 
del 12de junio de 2003, por la 
cual se establece la tarifa 
para el pago en concepto de 
indemnización ecológica, para 
la expedición de los permisos 
de tala rasa y eliminación de 
sotobosque o formaciones de 
gramíneas, que se requiera 
para la ejecución de obras de 
desarrollo, infraestructuras y 
edificaciones. 

Indemnización Ecológica. Resolución N° 
ARAC/118/2015 de 18 de 
junio de 2015.  

e) Solo se permitirá la remoción 
de la capa vegetal en los 
sitios donde sea estrictamente 
necesario.  

  e) Se removió la vegetación 
estrictamente necesaria.  

f) Previo inicio de obras, el 
promotor deberá presentar el 
plan de reforestación con 
especies nativas, en la que 
incluya un periodo de 
mantenimiento no menor de 
cinco (5) años, en 
coordinación con la 
Administración Regional de la 
Autoridad Nacional del 
Ambiente, región Coclé, para 
implementar una vez finalice 
la fase constructiva del 
proyecto. Este plan deberá 

 Se presento nota de solicitud de 
asignación de uso de terreno para 
ejecutar el Plan de Reforestación 
en el Parque Nacional Camino de 
Cruces. Ver nota con sello de 
recibido en la Regional de 
Panamá Metro.  

f) En proceso de ejecución esta 
medida se gestionan los 
terrenos para la 
implementación de la medida.  
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MEDIDAS ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARAC IA-018-
15 DE 13 DE ABRIL DE 2015 / 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS OTRAS EVIDENCIAS EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA 

ser elaborado por un 
profesional idóneo e 
independiente de EL 
PROMOTOR del Proyecto.  

g) En caso de requerir, el 
Promotor, la tala de algún 
árbol, solicitar los permisos 
correspondientes a la 
Administración Regional de 
ANAM Coclé.  

 Se Cuenta con permiso de Poda 
096 y 106 emitidos por la Agencia 
de Aguadulce donde se solicitaba 
la poda de algunos árboles. Ver 
en otros anexos los permisos.  

g) Se canceló la suma de B/. 
4,500.00 en concepto de 
Indemnización Ecológica, 
Resolución N° 
ARAC/118/2015 de 18 de 
junio de 2015. 

h) Reportar de inmediato al 
Instituto Nacional de Cultura, 
INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el 
respectivo rescate.  

  h) A la fecha de presentación no 
se han reportado hallazgos de 
valor histórico o arqueológico.  

i) Cualquier conflicto que se 
presente en lo que respecta a 
la población afectada, por el 
desarrollo del proyecto, el 
promotor, actuará siempre 
mostrando su mejor 
disposición, a conciliar con las 
partes, actuando de buena fe.  

  i) A la fecha de presentación no 
se han reportado conflictos 
con la población vecina.  

j) El promotor está obligado a 
implementar medidas 
efectivas para el control de la 
erosión. Se deberán 
implementar medidas 
efectivas y acciones durante 
la fase de movimiento de 
tierra. Para evitar daños a 
terceros.  

Fotografía 15-16: Se coloco a lo 
largo del drenaje una malla de 
geotextil para evitar la erosión. 

 j) La empresa coloco a lo largo 
del drenaje una malla de 
geotextil para evitar la 
erosión.  

k) Deberá contar con la debida Fotografía 11-12: Señalización  k) En márgenes de las vías 
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señalización de los frentes de 
trabajo, sitios de 
almacenamiento de 
materiales y entrada y salida 
de equipo pesado en las 
horas diurnas, esto deberá 
ser coordinado con las 
autoridades competentes.  

indicando movimiento de 
camiones en el área. 

próximas al sitio del proyecto 
se instalaron letreros que 
indican el movimiento de 
camiones en el área, también 
se han colocado 
señalizaciones de uso 
obligatorio del EPP en el 
proyecto y otros.  
 

l) De requerir de la utilización de 
un pozo para el 
abastecimiento del agua al 
proyecto, deberá cumplir con 
la Ley N° 35 de 22 de 
septiembre de 1966, sobre el 
Uso de las aguas.  

  l) No se ha perforado pozo en el 
sitio del proyecto.  

m) Cumplir con lo dispuesto en la 
Ley N°1 del 3 de febrero de 
1994 (Ley Forestal) referente 
a la protección de la 
cobertura.  

  m) Se ha removido la vegetación 
estrictamente necesaria.  

n) El promotor deberá aplicar 
riegos (humedecer) durante la 
fase de construcción para 
evitar la generación de polvo 
y molestias a terceros, de 
requerir el uso de alguna 
fuente hídrica, el promotor 
deberá cumplir con el Decreto 
Ley N° 35 de 22 de 
Septiembre de 1966, sobre el 
Uso de las Aguas.  

Fotografía 13-14: Se cuenta con 
un camión cisterna que se 
encarga de humedecer el suelo 
para control de polvo. 

La Empresa presento en su 
segundo informe de seguimiento 
ambiental la Resolución de 
permiso Temporal de Uso de 
Agua DRCC-AGICH N°153-2018. 
Ver en anexos esta resolución.  

n) Se mantuvo un constante roció 
de agua en el proyecto durante 
los días secos para evitar que se 
diera el aumento de polvo en el 
ambiente.  

n) Cumplir con la Ley 36 del 17 
de mayo de 1996 por la cual 

  o) En el sitio del proyecto no se 
almacena combustible, los 
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se establecen controles para 
evitar la contaminación 
ambiental ocasionada por 
combustible y plomo.  

vehículos y camiones se 
abastecen en estaciones de 
combustibles externas.  

p) Cumplir con la Ley 66 de 10 
de noviembre de 1947 
“Código Sanitario).  

Fotografía 23-24: Limpieza y 
desinfección de los baños 
portátiles, en campo. 
 
 
 Fotografía 25-26: Se instalaron 
lavamanos con su respectivo kit 
de jabón y papel. 
 

 p) El personal del proyecto 
mantuvo a disposición   agua 
potable para su consumo, 
letrinas portátiles con su 
respectiva área de 
lavamanos.  

q) Cumplir con lo establecido en 
el Decreto Ejecutivo N°2 de 
14 de enero de 2009 por la 
cual se establece la Norma 
Ambiental de Calidad de 
Suelos para diversos usos.  

 
  

En el segundo informe de 
seguimiento ambiental se 
presento el informe Preliminar de 
suelo. 

q) La empresa presento ante el 
Ministerio de Ambiente su 
Informe Preliminar de 
Situación del Suelo.  

r) Cumplir con la norma DGNTI-
COPANIT-35-2000, 
establecida para la descarga 
de efluentes líquidos 
directamente a cuerpos y 
masas de agua superficiales y 
subterráneas.  

Fotografía 23-24: Limpieza y 
desinfección de los baños 
portátiles, en campo. 
 
 
  

Ver en la sección de anexos los 
recibos de pago por la limpieza de 
los baños y la certificación del 
IDAAN que la empresa que 
realiza el mantenimiento deposita 
los desechos en su laguna de 
oxidación. 

r) En el sitio del proyecto se 
contó con letrinas portátiles 
para uso de los 
colaboradores, las mismas 
recibieron limpieza y 
desinfección por parte de una 
empresa externa.  

s) Cumplir con la norma DGNTI-
COPANIT 44-2000. Higiene y 
seguridad en ambientes de 
trabajos donde genere ruido. 
Resolución N° 506 de 6 de 
octubre de 1999.  

 En el segundo informe de 
seguimiento ambiental se 
presento los Monitoreos de Ruido 
Ocupacional. 

s) La empresa contrato los 
servicios de un laboratorio 
acreditado para que realizara 
los monitoreos.  

t) El promotor deberá aplicar y 
garantizar de manera general 

  t) Se organizan talleres de 
reciclajes (uso de palets y 
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en el proyecto, todas aquellas 
medidas de producción más 
limpia que contribuyan a 
mejorar el ambiente, 
principalmente en lo que 
respecta al manejo racional 
del agua y de la energía 
eléctrica (por el uso de 
hidrocarburos); al igual que en 
la disposición de los desechos 
sólidos en término de reciclaje 
y reutilización para aquellos 
materiales que por naturaleza 
y composición permitan este 
tipo de manejo. De ninguna 
manera se permitirá la 
acumulación de desperdicios 
en los predios y sitios donde 
se desarrollara el referido 
proyecto. 

botellas de agua de plástico) 
en esta actividad participaron 
todos los colaboradores de la 
empresa.  

u) Previo inicio de obras el 
promotor deberá contar con la 
aprobación de los planos, por 
parte del MOP, del sistema de 
drenaje pluvial del proyecto, al 
igual que aquellas obras que 
se requerirán realizar, para 
evitar que las aguas pluviales 
se dirijan y/o afecten a 
terceros.  

 Se presento en el primer informe 
de seguimiento ambiental.  

u) Se solicitó a las autoridades 
competentes la aprobación de 
planos y permisos de 
construcción.  

v) Cumplir con la Resolución del 
ente regular de los servicios 
públicos N°605 de 24 de abril 
de 1998, por la cual se 

 En el primer informe se presento 
la Resolución AN N°9625-Elec. 
Por la cual se otorga licencia 
definitiva.  

v) El proyecto cuenta con la 
Resolución AN N°9625-Elec, 
por la cual se otorga licencia 
definitiva. Emitida por la 
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aprueban las reglas para el 
mercado mayorista de 
electricidad de la república de 
Panamá.  

 
Resolución AN N° 10989 Elec. 
Por la cual se modifica la 
Resolución AN N°9625-Elec de 23 
de febrero de 2016.  
Resolución AN N° 12979 Elec. 
"Por la cual se modifica la 
Resolución AN No.9625-Elec de 
23 de febrero de 2016 y sus 
modificaciones que otorgó una 
Licencia Definitiva la cual fue 
cedida a la empresa 
GENERADORA ESTRELLA 
SOLAR, S.A., para la explotación 
de una planta de generación 
fotovoltaica denominada 
ESTRELLA SOLAR." Ver en 
anexos la resolución.  

ASEP y la Resolución AN 
N°10989 Elec. Por la cual se 
modifica la AN N°9625-Elec. 
Resolución AN N° 12979 
Elec. "Por la cual se modifica 
la Resolución AN No.9625-
Elec de 23 de febrero de 2016 
y sus modificaciones que 
otorgó una Licencia Definitiva 
la cual fue cedida a la 
empresa GENERADORA 
ESTRELLA SOLAR, S.A., 
para la explotación de una 
planta de generación 
fotovoltaica denominada 
ESTRELLA SOLAR." Ver en 
anexos la resolución. 

w) Cumplir con la Ley N°6 del 3 
de febrero de 1997 “Por la 
cual se dicta el marco 
regulatorio e institucional para 
la prestación del servicio 
público de electricidad”.  

  w) El proyecto cuenta con la 
Resolución AN N°9625-Elec, 
por la cual se otorga licencia 
definitiva. Emitida por la 
ASEP y la Resolución AN 
N°10989 Elec. Por la cual se 
modifica la AN N°9625-Elec. 

x) Cumplir con el Decreto 
Ejecutivo N° 306 de 4 de 
septiembre de 2002. “Que 
adopta el reglamento para el 
control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, 
así como en ambientes 
laborales. Y el Decreto 

 En el segundo informe de 
seguimiento ambiental se 
presentó los monitoreos de ruido.  

x) La empresa contrato los 
servicios de un laboratorio 
acreditado para que realizara 
los monitoreos.  
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PROYECTO: GENERACIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA ESTRELLA SOLAR 

 PROMOTOR: GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S. A 
 

  
 

 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARAC IA-018-
15 DE 13 DE ABRIL DE 2015 / 
ARAC-IA-M-005-15.  

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS OTRAS EVIDENCIAS EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA 

Ejecutivo N°1 de 15 de enero 
de 2004 “Que determina los 
niveles de ruido para las 
áreas residenciales e 
industriales”. 

y) El promotor deberá de cumplir 
con las medidas de reciclaje, 
establecidas para el manejo 
de los paneles solares que 
sufran de algún daño y 
requieran ser reemplazados, 
Igual aplica en que el 
promotor decida abandonar el 
proyecto. En ambos casos, el 
promotor deberá reportar la 
disposición y manejo final de 
este material.  

  y) Se organizan talleres de 
reciclajes (uso de palets 
botellas de agua de plástico) 
en esta actividad participaron 
todos los colaboradores de la 
empresa.)  

z) Presentar cada seis (6) 
meses, ante la Administración 
Regional de Coclé, contados 
a partir de la notificación de la 
presente resolución 
administrativa, durante la 
construcción del proyecto, un 
informe sobre la 
implementación de las 
medidas de prevención y 
mitigación, un (1) ejemplar 
original impreso y tres (3) 
copias en formato digital (Cd), 
de acuerdo a lo señalado en 
el Estudio de Impacto 
Ambiental, en las respuestas 
a las ampliaciones y en esta 

 Ver en anexos, Registro Auditor 
del Ing. Gilberto Samaniego. Ver 
también nota de entrega del 
primer informe de seguimiento 
ambiental.  

z) El presente informe de 
seguimiento corresponde al 
periodo: 21 de agosto 2018 al 
21 de mayo 2019; elaborado 
por el Ing. Gilberto 
Samaniego, auditor externo 
independiente del promotor 
del proyecto.  
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PROYECTO: GENERACIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA ESTRELLA SOLAR 

 PROMOTOR: GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S. A 
 

  
 

 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARAC IA-018-
15 DE 13 DE ABRIL DE 2015 / 
ARAC-IA-M-005-15.  

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS OTRAS EVIDENCIAS EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA 

Resolución.  Este informe 
deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e 
independiente de EL 
PROMOTOR del Proyecto.   

aa) Presentar ante la ANAM, 
cualquier modificación, 
adición o cambio de las 
técnicas y/o medidas que no 
estén contempladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado, con el fin de 
verificar si se precisa la 
aplicación de las normas 
establecidas para tales 
efectos en el Decreto 
Ejecutivo N° 123 de 14 de 
agosto de 2009; modificado 
por el Decreto Ejecutivo 
N°155 de 05 de agosto de 
2011 modificado por el 
Decreto Ejecutivo N°155 de 
05 de agosto de 2011 
modificado por el Decreto 
Ejecutivo N°975 de 23 de 
agosto de 2012. 

 Ver en la sección de otros anexos 
la Resolución de aprobación de la 
Modificación solicitada en 
MIAMBIENTE, la cual fue 
aprobada mediante la Resolución 
DRCC-MOD-007-19 de 11 de 
octubre de 2019.  

aa) La empresa cumple con lo 
indicado en este acápite de la 
resolución.  
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6.0 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR  

Observaciones:  

 Dar continuidad a ejecutar el Plan de Reforestación en el área del proyecto.  

 Mantener el drenaje natural limpio siempre para evitar la acumulación de 

basura.  

Dentro de las recomendaciones generales están: 

 Seguir informando al Ministerio de Ambiente sobre la implementación 

de las medidas de mitigación a través de los informes de seguimiento 

ambiental.  

 Continuar capacitando al personal de la obra en temática de medio 

ambiente y seguridad laboral.  

7.0 ANEXOS 

Anexo 1. Registro fotográfico 

Anexo 2. Informe de Monitoreo de Parámetro Ambientales 

Anexo 3. Otros anexos (Documentales) 
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Anexo 1. Registro fotográfico 

 

 
Fotografía 1 - 2: Personal portando el EPP (casco, uso de barbiquejo, botas y camisas reflectivas). 
Todo el personal que se encuentra dentro del área del proyecto deberá contar con su equipo de 
seguridad de acuerdo con la actividad que realice.  
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Fotografía 3-4: Personal de ingreso, recibiendo las inducciones orientadas salud, seguridad y 
medio ambiente. 
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Fotografía 5-6: Letreros informativos que se encuentran colocados en el área del proyecto para 
mantener informado al personal que deben utilizar sus equipos de acuerdo a la actividad que 
realicen.  
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Fotografía 7-8: Ambulancia disponible en el sitio del proyecto. 
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Fotografía 9-10: Se realizan las capacitaciones a los colaboradores del proyecto en temas de 

Seguridad y medio ambiente.  
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Fotografía 11-12: Letreros de señalización en el área del proyecto.  
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Fotografía 13-14: Camión cisterna realizando el roció en el área del proyecto para minimizar el 
volumen de polvo que se genere por la acción del viento. 
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Fotografía 15-16: Colocación de Malla de Geotextil en el drenaje para desalojar el exceso de agua 
en el proyecto. 
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Fotografía 17-18: Extintores colocados en diferentes frentes de trabajo de acuerdo a la necesidad.  
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Fotografía 19-20: Capacitación de uso de extintor, dictada por personal del Cuerpo de bomberos a 

los colaboradores del proyecto.  
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Fotografía 21-22: Estación de reciclaje ubicad bajo techo en el área del proyecto.  
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Fotografía 23-24: Letrinas portátiles ubicadas en diferentes sitios para uso de los trabajadores del 

proyecto.  
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Fotografía 25-26: Lavamanos que se instalaron el proyecto se les realiza limpieza semanal. 
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Fotografía 27-28: Letrero del Proyecto colocado en un lugar visible.  
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Fotografía 29-30: Colocación de letreros informativos de prohibido la casa, prohibido tirar basura y 

letrero de advertencia. 
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Fotografía 31-32: Recolección de desechos en el área del Río Santa María, como parte de las 

actividades en conmemoración del día mundial del agua. 
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Fotografía 33-34: Igloos utilizados para que los trabajadores tomen agua limpia y fresca durante 

su jornada de trabajo.  
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Anexo 2. Informe de Monitoreo de Parámetro Ambientales 

 

Para este periodo que se evaluó, no se realizaron Informes de Monitoreos de 

Parámetros Ambientales para el Proyecto Generación Eléctrica Fotovoltaica 

Estrella Solar. 

Anexo 3. Otros anexos (Documentales) 

1. Registro del control de entrega de EPP 

2. Resultados de las pruebas antidoping  

3. Lista de asistencia de las capacitaciones de salud y seguridad ocupacional 

y ambiente  

4. Tarjeta de peso y dimensiones de los camiones 

5. Lista de chequeo de equipo pesado en el proyecto 

6. Permiso de poda 096 y 106 emitido por la Agencia de Aguadulce de 

MIAMBIENTE 

7. Recibo de al Municipio por recolección de basura en el proyecto 

8. Registro de control de limpieza de baños portátiles  

9. Resolución de Licencia Definitiva de la Planta Solar 

10. Resolución DIPROCA AA-008/2008 actualizado 2019. Registro de Auditor 

actualizado del Ing. Gilberto Samaniego 

11. Nota de entrega del Segundo informe de seguimiento ambiental 

12. Nota de solicitud de Asignación de uso de terreno para Ejecutar el Plan de 

Reforestación en el Parque Nacional Camino de Cruces.  

13.  Inducciones brindadas a los trabajadores nuevos 

14.  Control de Salud del personal  

15. Control de insumos por el personal  

16. Lista de Botiquines con insumos  

17. Licencia de conducir de los trabajadores  

18. Fumigación en las áreas del proyecto 

19. Resolución de Modificación  
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REGISTRO DEL CONTROL DE ENTREGA DE EPP 
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RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ANTIDOPING 
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CURRICULUM VITAE 
 

AMANCIO FERNÁNDEZ ROSAS 
Teléfonos: (507) 6597-4843 

Correo electrónico: 
amancioramon0416@gmail.

com 
 

 

DATOS PERSONALES: 
 
CÉDULA:                 9-710-247 
NACIMIENTO:       04 DE OCTUBRE 1974 
EDAD:     44AÑOS 
ESTADO CIVIL:      SOLTERO 
DIRECCIÓN:           EL UVITO -CORREGIMIENTO RODRIGO LUQUE 

 
 

CAPACIDAD O INSTRUCCIÓN: 
 
1990. COLEGIO JOSÉ SANTOS PUGA.  NIVEL 
PREMEDIA. 
1986. ESCUELA MANUELA H. DE PÉREZ.    CERTIFICADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL VARIADA: 
 
2017. OPERADOR DE EQUIPO PESADO. EMPRESA ATLANTIC PROJECTS. 
2016. ASISTENTE DE TALLER DE MECÁNICA. MOLINO HERMANOS PALACIOS, S.A. 
2005. ASISTENTE DE LABORES DE VARIAS (DEPTO DE COMPRAS Y VENTA. MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS – CONDUCTOR DE BUS DE TRANSPORTE PRIVADO (MOP). 
 
 
REFERENCIAS: 
 
LIC. CARMELO GONZÁLEZ – CELULAR: 6638-7575 
LIC. ABAD A. AIZPRÚA CH. – CELULAR: 6316-4048 
 
DEPENDIENTES: 
 
EVELYN ARÁUS RODRÍGUEZ – ESPOSA 
ROMMEL FERNÁNDEZ  - HIJO 
DIEGO ARMANDO FERNÁNDEZ - HIJO 
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TARJETA DE PESO Y DIMENSIONES DE LOS CAMIONES  
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LISTA DE CHEQUEO DE EQUIPO PESADO EN EL PROYECTO 
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PERMISO DE PODA 096 Y 106 EMITIDO POR LA AGENCIA DE 

AGUADULCE DE MIAMBIENTE 
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RECIBO DE AL MUNICIPIO POR RECOLECCIÓN DE BASURA EN EL 

PROYECTO 
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REGISTRO DE CONTROL DE LIMPIEZA DE BAÑOS PORTÁTILES 
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RESOLUCIÓN DE LICENCIA DEFINITIVA DE LA PLANTA SOLAR 
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PROYECTO: GENERACIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA ESTRELLA SOLAR 

 PROMOTOR: GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S. A 

RESOLUCIÓN DIVEDA-AA-008/2008 ACTUALIZADO 2019. REGISTRO 

DE AUDITOR ACTUALIZADO DEL ING. GILBERTO SAMANIEGO 
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NOTA DE ENTREGA DEL SEGUNDO INFORME DE SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
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ceneradora Estrella Solar, S.A.

#*#a Costa del Este, Avenida La Rotonda, PH GMT, Piso 3, PanamA,
Rep[blica de Panam5

T +507-83'1-6000

Green Povver

Panamd, 26 de octubre de 2018
Nota No EGPPA-GG-SE2-054-2018

lngeniero
Ricardo Herrera
Director Regional
Ministerio de Ambiente
Aguadulce, Cocl6
E.S.D

ASUNTO: Entrega del Segundo lnforme Semestral de Seguimiento Ambiental del proyecto
denominado: Generaci6n El6ctrica Fotovoltaica "Estrella Solar" en el Roble de Aguadulce,
Provincia de Cocl6

Estimado lng. Herrera:

Reciba un cordial saludo y deseos de 6xitos en sus funciones.

El objeto de la presente es hacerformalentrega delsegundo lnformeSemestralde Seguimiento del
Estudio de Impacto Ambiental, categorfa I del proyecto: Generaci6n El6ctrica Fotovoltaica Estrella
Solar; promovido por Ia empresa GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S.A; Iocalizado en el Corregimiento
de EI Roble, Distrito de Aguadulce, Provincia de Cocl6.

Este informe es correspondiente al periodo que va desde el 21 de febrero 2018 a 21 de agosto 2018,
fue elaborado por el Ing. Gilberto Samaniego con registro de auditor AA-008-2OA8/acI.2Ot7,
profesional independiente de la empresa promotora.

Dando cumplimiento a Ia Resoluci6n ARAC-|A-018-15 con fecha de 13 de abril de 2015 la cual
establece bajo el acdpite z:

"2. Presentar cada seis (6) meses ante la Administraciiln Regional de Cocld, contados a partir de
la notificaci6n de la presente resoluci6n administrativa, duronte la construcci1n del
proyecto, un informe sobre la implementacidn de las medidss de prevenci1n y mitigacihn,
un (7) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd), de ocuerdo o lo
sefiolado en el Estudio de impocto Ambientol, en los respuestas a las Ampliacionesy en esta

ffir,*'iilt #-nscocLg
Es"Lir ti'ffi-

flyil7; f,('//.'/"
'@r, r/rf rr piig. 1
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PROYECTO: GENERACIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA ESTRELLA SOLAR 

 PROMOTOR: GENERADORA ESTRELLA SOLAR, S. A 

NOTA DE SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE USO DE TERRENO PARA 

EJECUTAR EL PLAN DE REFORESTACIÓN EN EL PARQUE NACIONAL 

CAMINO DE CRUCES 
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INDUCCIONES BRINDADAS A LOS TRABAJADORES NUEVOS 
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CONTROL DE SALUD DEL PERSONAL 
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CONTROL DE INSUMOS POR EL PERSONAL  
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LISTA DE BOTIQUINES CON INSUMOS  
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MUNICIPIO NE AGUADULCE

CERTIFICADO DE FUMIGACION

A Quien Concieme: No.22461
rO---RrcARDO-_DEIJVAtL*E-_--
Con e{&tla N". - g 2? 2 222 4 plopietario de la
Fumigadara TRULUY NOLEN S A
Wicadaen _ PENONOME

Teltfuno 997 1 850

tfaga constar:

Que el dia 0 9

PORESTEMEDIO

de ABRIL 201 9

Fue .{um i ga& e I e s t ab le cimie nt a

GF:NERANORA ESiT'EELLA SOLAR
Cor r/p"odurfo

Ubicado en __AGUADULCE
Conegimiento & AGUADULCE

Fecha da expiraeidn

Afin de dar cumplimiento al acuerdo N". BA de 24 de Junio de 2002,

sustentado en el Decreto Ejecutivo N" iB6 del 4 de Diciembre de 1997 que
en sa Artlculo 45 sefrala: Todas los
o almaeenelt productos alirnenticios, bebidas o
depasito u atlos sitios andlagos deben ser
meses. Las negodas dedicadas a ld ventq dff,@'d&fr7,e"o,
similares cada 3 meses. ll 

',u' s,:. ";' _ 
-'q\"";

,f/*i- '?-,i>
Aniculo 6: (Acuerdo N". 80 de Jurio de 204i.'Ii?s infmciares rfut poip*Lig
acuerdo asi como el Decreto Ejecutivo lI{\ :e& det l de Siotie*rd6{acuerdo asi como el Decreto Ejecutivo 1v\\:g& det l de. s$tiemtrl,
1997, sera sancionado con multa de B;. 1b.00 a',9i. S00.aa @e dieztvr/, $era sqn&onsao con multa de tsi. t*..40 a.Bi. S00.AA (de dey $quinientos balboas) o suspensidn temporal d defiiitiva de la autaidcid
pra fumigar la em4tresa o estableeimiento, segrtn la gravedad de la
violacion.
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MUNICIPIO DE AGUADULCE

CERTIFICADO DE FUMIGACION

A Quien Cancierne:
,r.-

Yo RICARDO DELVALLE

No.21259

Concedulallo B 222 22224 ____]ropietaliodela
Fumigadora TRULY NOLEN S A
Wicada en PENONOME

Tel€fono 997 1 8s0

!{ago constat:

PORESTEMEDIO

de DfCIEMBRE?ue el dia 0 4 a" 2018
Fue fumigada el estableciniento

GENERADORA ESTRELLA SOLAR

Crnelprrd-fo BIFNTRIN CONTR

Wicdoen fiAGUTTO DE AGUADULCE

Corregimiento fu AGUADULCE

Fechadeexptracion 04 DE ENERO pE 201 9

Afin de dar cumplimientl ql. de 24 de Junio de 2002,

Sustentado en el Decreto Ei Diciembre de 1997 que
en su Afiiculo 45 sefrala; Tt qwe vendan, elabaren
o almacenen productos dediquen al hospedaje,
rleposito u *tras sitio4pgfii par lo menas cada 2
tneses, Los negocios seca, muebles, a
similares cada 3 me

Aniculo 6: (Acuerdo No. 3,os i$,factores del presente

385-&1 4 de Septiembre deacuerdo ssi como el Decreto
1997, serd sancianada con muha de B/. 10.00 a B/. 500.00 (de diez a
quinientos balboas) o suspensiin temparal o definitiva de la autaridad
para fumigar la empresa a estqblecimiento, seg*n la gravedad de la
violacidn.
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:.:".-;._ MUNICIPIO Dtr AGUADULCE

;*i-xi CERTIFICADODE FUiITIGACION

A Quien (-oncictne: No.21612

Yo_*_&LqA,LDo_p-E_LyAltE
Conce&tlaN". 8 222 2224 prapietario de la

Futnigadora __ ISULY NOLEN S A

Wic*la en PENONOME

retituno---Plf 1850-

Hago tanslar:

POR ESTI IUEDIO

de ENERO de 2019Que el dia 
-0-l

Fue fumigada el establecimienta

q-qILE.BAPP-BA_EETB"E!LE-$-ALAB-

Conelproclucto* BfFENTRIN CONTRABLOC
Wtcado elt ____ SGUADUICE__

C ar re gi mi e nto d" _"_*AEUADqi{CE

Fbcha de expiracion 0 5 DE FEBRERO DE 2 01 9

A.fin de dar cumplimiento al acuerdo W. 80 de 24 de Janio de 2A02,

Sastentado en el Decyeto Ejecutivo N" 386 del a de DiEir@k l
en m Arliculo 45 sefiala: Todas los
a a I m a c e a e n pr odu ct cts al i m eru t i c i a s, h e b i d a s d&irwrtlffi iffidff4ffidsj s,
rlepasitoa otros sitios anilogas deben serfuqSfu@ffib{ki"?ydte*@& z
meses. Los fiegocios dedicadas a IG vefita
similat'es cada i meses.

Articalo 6: (Acuerdo N". 80 de Julio de

dcaerdo asi coffio el Decreto $jecutiva I'r". ffide
1997, serd sancionado con multa de B,' ,10.00\&BffEftlnffifutfiifdiez a
q*inientos' ba{boas} o nrspensihn temporal o deSniffi;ffi autat"idad
para fii*tigar la empres* o establecimiento, segtn l* gravedad de la
violsci6n.
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MUNICIPIO DE AGUAI}ULCE

CERTIFICADO Df, FUMIGACION

A fuien Concierue:

Yo RfCARDO DELVALLE

No.22062

Con cddulaNo. _ 8 221 2224 propietaria de la

Funigadara _ TRULY NOLEN SA
Wicada en PENONOME

Teldfono_ 997 1850

Hago constar:

PORESTNMEDIO

de FEBERROfue el dta 11 6" 2019
Fue .fu mi gcdo e I e st ab le ci mi ento

GENERADORA ESTRELLA SOLAR-
Cor e/prodilcro__El FENT R f N CONTRABLOC
Ubicado en

Cawegimientode AGUADUI, E ,fAGUfTO

Fechadeexpiracidn 11 dE MARZO D 82019

Afin de dar cumplimiento al acuerdo N". B0 de 24 de **tio de ZA0Z,

sustentada en el Deereta Ejeeutivo N" s86 det 4 de Diciembre de tggr que
en su Articwlo 45 sefrola: Todos las esrsblecimientas que vendan, elaboren
o almacenen productos o se dediquen al hospedaje,
deposita u otros sitios por la menos cada 2
meses. Los seca, muebles, o
similares cada 3

Articulo 6: infractore s d e I pre sen t e
a€uerdl a\i como 386 del 4 de Septianbrc de
1997, serd

?..y,,,1p-'oo a B/. soo.{)o (de diez a
quinientos balboas) o
para fumigar la empresa

violaciin.

rsffii.q!,ifufhl o definitiva de la autoridad

'.iism;btili#ii,ienta, segun ta gravedad de la
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